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La Le a de Munbipdidades, Ley lf 27972, e, Acfa de Sesón Ordinaria de hnejo Municipal de

18 de setiembre de 2023, Pedido tf 001-(354)-2023-CDE-MPLP/TM de fer;ha 18 de setienbre de

3, de la Regidua Vanxsa Urquía Garch, solicita se incluya en agenda de sesón de @n@jo el
permiso y viátbos @Íesrydientq *tando a la invitaciin del Ministerio de la Mujer y Poblxion*
Vulnerable - pan paticipar en el Dialogo Nñknd de mukrcs Aúoridadx GoMm do Juntas, y;

COIISIOER,{ilDOT
C,ontome lo establece la Co¡tstituñn Política del Peru en su attículo 194, modifrcda por las Leyes de

Refoma Constitucional lf 27680, 28ñ7 y 30305, ancordmte con el añiculo ll del Título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipal¡ddes, §eñala que las municipalidúes provinciales y d¡stilales, cmforme a Ley,

son ,os óEanos de gotiemo local, q@ tienen autonom¡a pdítica, económica y administrativa, en lu
asunlos de su competencia. La autonomía que la Constifuriin establece pan las munfuipalidades rdica
en la facuftd de ejer@t actw,de gob:pmo, administrativos y de administrxión, con sujxion al

ordenamiento jurídico; . ..

Prescribe el a¡tículo 39 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley No 27972 establece que: Los Concejw
Municipales e./brcen sus lunciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los

asuntos admin¡strat¡vos concemientes a su organización intema, los resuelven a través de resoluciones de

concejo. (...), en concordancia con el alículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica que /os acuerdos

son dec,siones, que toma el concejo, refeidas a asunfos especí/?cos de interés público, vecinal o

institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un deteminado acto o

sujetarse a una conducta o norma institucional;

Máxine, ta Ley M 27972, et Acta de Sesión Ordinaria de Co¡tcejo Municipat de lectta 18 de setiembre de

2023, con Expediente Administrativo lf 202328959 de teúq 18 de setienbre de 2023, Padido lf 001-
(354)-2023-CDE-MPLP/TM de fecha 18 de setiembre de 2023, de la Regidua Yanessa Urqtía García,
Presidenta de la Cornisión de Desanollo Económico, solicita se inc*rya en Wnda de ses¡ót-t de concejo el
permiso y viátbos conespondiente, estando a la invitár,iüt del Ministeño de la Mujer y:Poblacbnes
Vulneta es - para padbipar en el'Dialw Nacional de Mujercs Atlorídades Gobemando Juntas'
lnvitacion es exclus¡vamente para las mujeres Regidoix de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado,

a realizarse en la ciudad de Huánuco - Peru, el dia miércolx 20 de setiembre del 2023, a pañir de las 2:00
pm, ubicado en el Jirón Damaso kraun lf 775 - Huánuco - Auditorio del Grand Hotel Huánuco. y;

Finalmente, luego de la deliberación por pa e de los regifures, y a lo esta ec¡do por el dtículo 41 de la
Ley Orgánkn de Municipaliddes, Ley N 27972, por UIIANffiDAD, el Conejo Municipd;

ACORDÓ:
ARTíCULO PHnERO. - AUTORLZ,R, con dispensa de dictannn y trámite de Comisiüt, et PERNISO,
VIATICOS y PASAJES a las regidoras: Vanxsa Urquía Ga¡cia, llafte Silvia llorcno Rúles, 7án
Elizabeth Saaved¡a Gómez; para el día 20 de setienbrc fu 2023, pan participar en el "Dialogo Naciond
de Mujeres Autoridades Gobemando Juntas'. En mérilo a los tundanentos expuesfos en la patte

consklerativa & la presente.
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"Año de la unided, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEIO N9 111.2023-MPIP

Tingo Muía, 18 de setienbre de 2023
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARCAR et cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gere¡tcia
Municipal, Oñcina de General de Administrxion, y demás óryanos y unidades orgánicas Nrt¡nentes de la
Municipalidñ Provincial de Leoncio Prado.

ARTíCULO TERCERO. - NOIIHCAR a la Gerencia Municipal, Oficina General de Admin¡stración, y demás

órganos y unidades orgénicas peñinentes de la Municipdidd Provincial de Leoncb Prado.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de General de Atencion al Ciudadmo y Ge§ion
Documentaria en coordinxim con la 1ficina de Tecnologías de lnfomación la Publicación del pr*ente
Acuedo de Consejo Municipal en el Portal lnstitucional de la Pqina Web de la entidad.

COMUN(QUESE, CÚMP./.SE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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